
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00752 00 

 
 Atendiendo la anterior petición y por ser procedente de conformidad con el 
artículo 116 del C.G. del P., por secretaría a costa de la parte demandante 
desglósese los documentos solicitados y relacionados en el archivo 36 del 
expediente digital.   
 
 NOTIFÍQUESE 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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Civil 57
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